


 
 
 
SEÑOR Juez 
68 civil Municipal  
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas causas y 
Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá 
 
 
REF: PROCESO  
No. 11001400306820190188700 
De: MERY GLADYS AYALA DE SOLANO 
Contra: CARLOS ENRIQUE VARGAS BAHAMON Y OTROS 
 
 
En mi calidad de apoderada de la parte actora del proceso de la referencia y estando en términos. 
Conforme a lo ordenado en auto del 5 de marzo de 2021 anexo la liquidación de la obligación 
conforme al mandamiento de pago. 
 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
BETTY SOLANO AYALA 
C.C. No 41703859 
T.P, No. 26259 del. C S  de la J 
 
Sin firma conforme a lo dispuesto en el decreto legislativo806 del 2020 
 
 
 
 
 
 


